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REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡ JUNO) - .b- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
2393 9 

—=— RESOLUCION NQ. ES da 

. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE 
RESOLUCION No. ADM-83079 de 5 de MAYO ds 1983, «de 
HA SEÑORA SUPERINTENDENTE. " : 

tm
 

1) 

, 

EN ejercicio dc las atribucionos que le confiere la. Ley. y, 
a mas cm 

CONSIDERANDO 

. QUE mediante escritura pública dé 3 de mayo de 1983, 
celebrada ante MA Notaria Segunda del cantón Quito, la 
compañía de responsabilidad limitada "CONSORCIO DE INVER- 

0  " ¡BIONES C. LIDA. (COINVER)", ha aumentado su capital y re- 
" formado sue estatutos; 

QUE los señores Jos£ Andino Castro y: Lules Hernando 
Ortiz Sierra,. €n sus calidades de Presigente y Gerente de 
la compañla, respectivamente, han comparación a este des- 
pacho para solicitar lea aprobación del aumento de capital 
y reforma de estatutos de "CONSORCIO DE INVERSIONES C. 
LTDA. (COINVER)",*4u cuyo efecto hahpresentado tres copias 
certificadas de la escrátura pública a que se refiere el 
considerando anterior; 

QUE 1a escritura pública añtep mencilanada, guarda 
+ . conformidad con el Informe y Memorando No. 83155 de 5 
o de abril de 1983, emitidos por el: Dopartamento de Inspec- 

Ls > . — “ión y Análisis de esta Superintendenciás ) 

- QUE el Ministorio de Industrias, Comercio € Integra- 
ción, mediante Resoluciónea números 606 de 30 de diciem- 
bra. do 1977 y 106 de 16 de febroro de 1978, autoriza a 
los señores Luís H, Ortiz Sierra y Eduardo de Caetro Gon 
salez, de nacionalidad colombiana, reospecrtivanente, pará 

que inviertan en elaumento de onpital Ge "CONSORCIO DE 
INVERSIONES €. LTDA. (COINVER)"; en calidad de invarsio- 
nistas nacionales; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an 
tes referida se he cumplido con todos loe requisitos. ne= 
cesgsarios para su validez; ' - 

QUE el Departamento Legal, mediante Memorando Mo. ' 
8C-DJIJ-RL-83-213 de 13 de mayo úáe 1983, ha emitido intfor- 
mo favorable para la continuación del trámite de aumento 
de capital y xoforma de estatutos; 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y ra” 
forma de estatutos de "CONSORCIO DE 

INVERSIONES C. LTDA. (COINVER), de conformidad con los 
tórminos constantes de la escrituza pública de 3 de mayo 

-de 1983, celebrada anto la Notaria Segunda del cantón 
Quito; aumento de capital por la suma de OCHO MILLONES 
DE SUCRES (9/8'000,000), con *l cual al capital social 
de la compañía ascienda a TRECEGUILLONES QUINIENTOS MIL 

] TS SUCRES (8/13'500.000), dividido en trece mil quinientas
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"ARTICULO ¡AERoDS- o :SRONRR que un extrsgto de: la eserá- 
, e A ad pública dea 3 de mayo de 1983, 

por 4 qá, en uno da. 108. diarios de. pagoz circula- 
ción en daras Quiza: (un 'ájenplas integxo. del pe- 
zi64400 da. 9h eue  0o caúmpla ayta formalidad deberá ser en- 
tregado,. a AA 3, Agapecho para mu archivo, 

fl ue 

: Que. 8 Ae :pox- seta; Bhparintandencia; ñé publiqua 

ARTICULO pARCuRO .- DISPONEN que ía soñora Jotaria Segun” 
. , e da dal cantón Quiso anote al margen 

¿da la matri de da escritura pública da aumanto de capi- 
9 tal!y roforma do astatutos de “CONSORCIO PE INVERSIONES 

C. ÍYDA. (EQLNVIER) Y colohrada on osa Notaría al 3 de ma- 
yo de 1983, que se la apruaba nefiante la presente Rasolu 
ción. a 1%. sóñoza Notaria sentará rasón de esta anotación 
marginal. A . 

ARETICULÓ CUARTO.” DISPONER que la coñora Noazia Bsgqun- 
úa dol cantón CGuíto anote 'al margen 

de le matrig de la escritura pública do constitución de 
"CONSORCIO DE INVERSIONES €, LIDA.: (SCOTNPER)", colebrada 

en osa Notaríá al 14 de diciembre de 1970, que mediante - 
escritura fública de 3 de mayo de 1982, celebrada en esa 
mipua Rotaría, la conmpoñila ha aumentado gu capital y ra- 

formado sus estatutos, actos que son aprobados mediante 
la presente Resolución, di scañom Notaria sentará rágón 
de esta anotación marginal.” 
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-"ARDICULO QUINYO. ” - DISPONER que al señor reglatrador 
Morcantid del cantón Quíto anote al 

margen do la inscripción € la escritura púbidos de 
constitución de “CONSORCIO DE INVIREIONES C. LTPA. 

" (COXNVER)", celebrada anta el Notarío Segundo 4el cantón 
Quito, 01 14 de 4iciembra de 1970, que mediante esoritu- 
ra pública de 2 de mayo de 13833, cojebrada ón esa misma 
Notaria, la compañía ha aumentado su capital y reformado 
sus estatutos, acto que gon aprobados mediante la presen 

co te Resolución. Bl señor Registrador sentará razón de 
 Tegta anotación marginal, . 

ARTICULO BETO. > DISPONER que 'eld señor Ragistador 
: Mercantil del cantón Quito Ínsoriba 
la escritura pública de aumento da capital y reforma de 
estatutos de “CONSORCIO Dn INVERSIONES €. LTDA. (COINVER)”, 

celebrada ante la Sotariía Segunda del cantón Quito, el 3 
. de mayo de 1983, junto con la presente Resolugión. El se- 
for Registrador archivará la aagunda copla de Gicha ascri- 
taxa y devolverá las rastantes con la ragón de la” inscrip- 

ción que se ordeña. : 
com? IDO, vuslva el expediente, 

A ña io en la 
Superintendencia de Co pañías, y ! 07 HAD 1983 
  



3QUAUVDI liG ADIIGUIIA 
. Con esta fecha queda inscrita la presente Resojuctán, bajo 

CACAEMOS 30 ju Naals 3abe 
: el número. 470, del Registro Mercantil, tomo 114,-- Se da así 

e. cumplimiento" a. lo“ dispuesto en la misma, “de conformidad a- 

lo establecido en el Decreto 233 del 22 e agosto de 1975, 

ono 0. A Quita, “a: veinte -Y “ocho de 

hos, Béhenta” y Erés,= EL REGISTRADOR, - , 

. Po o , A o o Dr. (E Daría Puadaras 
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